
  

  

  

Consultores Matemáticos Asociados Macromath Cía. Lda. 

Quito, 5 de Junio del 2015 

Señor Economista 
Luis Alfonso Rhon Salazar 
Presente 

Estimado Socio: 

En la Junta General de Socios celebrada el 5 de Junio del 2015, se procedió a reelegirle Gerente General de la Compañía CONSULTORES MATEMATICOS ASOCIADOS MACROMATH CIA. LTDA., por el tiempo de cuatro años, correspondiéndole las atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Tercero de la Escritura de constitución, para lo cual asume la representación legal y extrajudicial de la compañía. 

  

C.I. 1705425658 
Secretaria 

RAZON: De acuerdo con la presente, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSULTORES MATEMATICOS ASOCIADOS 
itona 5 de Junio del 2015 

         

    

Eco./Luis Alfonso Rhón Sa 
C.I. 170145054-4 

  

La compañía limitada fue constituida mediante escritura pública en la Notaría Trigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, legalizada por la Dra. María Augusta Baca Serrano, en reemplazo de la titular Dra. Ximena Borja de Navas el día 29 de Agosto del 2002, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Noviembre del 2002 y Resolución No. 02.QJ.J.3820, del 24 de Octubre del dos mil dos de la Superintendencia de Compañías. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 31698 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10673 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES MATEMATICOS ASOCIADOS MACROMATH 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RHON SALAZAR LUIS ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN 1701450544 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 4 

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH3935 DEL: 21/11/2002 NOT. 36 DEL: 29/08/2002 JTM |] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

do FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

¿ona de Reig, 

e % O 
es e “e, 

DRA. JOH bon ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓNEDOS- a] “9 

E 

¿ 

Ss
 

T 
e
:
 
5
 ¿D

N 
S
o
u
n
d
 

  

Eno OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

O 
cat del cano 

Página 1 de 1 

  

 


